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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO~DE LA 6UERRA
PARTE OFICIAL:

DECRETOS

Presidencia del Consejo
de Ministros

A propuesta del Presidente del Con
sejo <k M'inistros y por haber regresa
do a esta capital el Ministro de la Gue
rra, D. Vi~nte hanzo Enguita,

Vengo en di'PODer que cese en el dcs
/lacho de la Cartera de dicho Departa
mento cl referido Presidente del Con
~jo D. Diego Mlartínez Barrio.

Dado en Madrid, a .iele de noviem
bre de mil novecientos treinta y tres.

NICETO Al.cALA ZAIIOJtA y Tonas

El Prelidente úe1 COll*eio de M:inlltr~,

DIEGO MAIlTfNEZ BAIlJlJO

'(De la Gacela núm. 312)

~~~~

ORDENES

Presidencia del Consejo
de Mfu1stros

Circular. !Excmo. Sr. : Obligado el
G<lbierno a mantener y hacer resjpetar
Por todos la neutralidad más cO!11l>leta
de los servid<ls públicos ante las con
tiendas politicas y en corroboración de
disposiciones anteriores sobre 131 utili
zación de los aeródromos, aviones, etc.,

tEsta Pre&idenda,' en, observancia del
acuerdo del Consejo de Ministros, ha
t<'nido a hien disponer:

Primero. A partir de, la fecha de
esta orden, y a tenor de las facultades
concedidas al Gobierno JlOr ~I real ae
creto y reglamento de 2Sde mviem
ore de 1919, queda prohibida la utili·
!aci6n de los aer6dromo. y servidos
de aviación a toda clase de aparatos de
vuelo que se dediquen a la 'propaganda
ele4Ytoral o comercial.

Asimismo, y desde igual feoba, que
da oproMbido a los avioncll· civiles vo-.
lar sobre IPOblaciones, núcleos uroanos

o ag1omeracione! transitorias de pú
blico.

Segundo. Esta prohibición se man
l<:ndrá en vigor hasta que haya termi
nada -el periodo electoral, quedando ca
ducado! todos Jos permisos o autori
zadorles de ,,'Uelo que a aquellos ~s
eSlpCCiaJes se hubiesen concedido por las
Autoridades gubernativas antes de la
publicación de esta orden.

'Tercero. A los infractores de la
presente disposición se les aplicarán las
sanciones a que se refieren los artícu
los 41 y 42 del citado decreto y las de
más diSlpOs:c:ones de 'POlicía que en su
caso 'Procedan, quedando los aparatos
retenidos entre tanto se sustancia el pro
c( dimienlQ :pertinentc.

Se encarga a todas las Autoridades
1'.1 vigiláncia y cuffi,plimiento de esta
orden, debiendo avisar al seiior Minis
tro de la Gobernación, por el medio
más ráQido, cualquier inobservancia, y
siendo asimismo de la directa responsa
bilidad de aquéllas la reten<:Íón de cual
Cjuicr ~arato civil que aterrice en su
jurisdicción hasta tanto se reciba orden
concreta dcl señor Ministro.

Moorirl, 7 de noviembre de 1933.

DIEGO MART1NEZ BARRIO
Seiiorcs ...

(De la Gacela núm. 313)

----- eC.__ ..._----

Ministerio de la Goberna
ción

Excmo. Sr.: En vista de lo pro
puesto por V. E.,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que el capitán de ese Instituto
D. Antonio Penelas Cancela, con des
tino en la Comandancia de Orense, pa-
se a situación de disponible forzoso en
Coruña, con arreglo a lo disopueato en
el llJPartado A) del articulo tercero
del decreto de S de enero último
(D. O. n(lm. S), quedando agregado
para haberes, documentación y dem'.
efectos. a la tercera Zona.

Lo di¡;co a V. E. 'para su conocimien
to y cumplimiento. Ma.drid, 4 de no
viembre de 1933.

MANUEL RICO A VELLO
,

Seiior Inspector general de la Guar
dia Civil.

(De la Gaceta núm. 3u)

M1n.lsterio de la Guerra

Subsecretaría
SECIlBTAIUA

BAJAS

Circular. Excmo. Sr.: Según comu
nica a este Ministerio el' Generar ~
la primera división orgánica, falleció
en Madrid el dia 5 del actual el Ge
neral de división, en situación de se
gunda reserva, D. Miguel Correa Oli
ver.-

Lo comunico a V. E. para su co
conocimiento y efectos. Madrid, 8 de
noviembre de 1933. '

bANZO

Sellor...

-----..._........."'. --------
aCCION DEl PElMONAL

AL SERVICIO DtEL PRQTECTO
'RAiOO

Excmo. Sr.: DiS(f)uesto 'POr orden de
la Presidencia del Consejo de Ministros
(Dirección general de Marruecos y Co
lonias), de 24 del mes próximo pasado,
que el teniente de INFANTERIA, doo
Antonio Villa-Real Uribe, del Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Meli
lla núm. 2, pase destinado en vacante de
su empleo a la: Agrupación de Mehal-las,
este Ministerio ha resuelb:> quede dicho
oficial en la situación de .. Al servicio
del Protectorado".

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum¡plimimto. Madrid, '7 de
noviembre de 1933.

bANZO

Seftor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Seftores Director general de Marrue<:oa
y Colonias e Interventor central de
Guerra.

,Excmo, Sr.: Por ,este Ministerio se
ha resuelto que el cabo del regimiento
de Ferrocarriles Miguel Boyero Fuen
tes, quede en la situación de .. al servicio
del Protectorado" y cause baja en la'
fuerza ron haber y alta ea la sin haber
de .dicho regimiento, ~~ haber sido des-
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b. Ó. n6m. ~I
, . ."

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el' soldado que fué del
Gtupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Tetuán Abdelkader Ben Ab
selam Holti núm. 914, en súplica de
reNisión de su expediente de ingreso
en el Cuerpo de INIVALIDOS MI
LITARES; teniendo en cuenta,. que
dicho ingreso le fué denegado ante-·
rior.mente por su condición de extran-·
jero, hal1án~ose incluida su inutilidad
en el cuadro de 8 de marzo de 1877'
(C. L. núm. 88) y en la base ter-o
cera de las transitorias de la ley de IS;
de' septiembre de 1932 (D. O. mime-o
ro· 221), por este Ministerio se ha re
su~lto el ingreso del mencionado in
di"iduo en la Sección primera del ex
presado Cuerpo, debiendo tenerse en!
cu!:nta para efectos económicos, 10 que:
determina la base cuarta de la mis
miy citada ley.

Lo comunico a V. E. para su,co
nckimiento y cumplimiento. M.adrid,
6 ~. noviembre de 1933.

YARTfNE~ BARRIO

Selior Subsecretario (le f~áte Ministe
tio.

Sellores Jefe Superi01' iJeo fas Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
tor . central de Guerra.

ELECCIONES PARA DIPUTADOS
A CORTES.--Cm.lPATlBILllJAOES

ExenlO. Sr.: Vista la instancia pr~
m:ovida por el sargento de S.I\..NIDA
MILITAR, con destino en la Agrupa
ción mixta de Laraclle, D. Francisco Vi
cente Díaz, Que solicita autorización pa
ra presentarse candidato a diputado a
Cortes en las próximas elecciones, por
este Ministerio se ha resucito acceder
a lo que solicita, por serIe de aplicación
el artículo 53 de la Constitución, ley
electoral de 1907 y reforma de ésta apro
bada en 27 de julio último.

1.0 comunico a V. E. para su cOlloci
m~nto y cumplimiento. Madrid, 8 de
novit:mbre de 1033.,

INVALID06

Séfior General Jefe Superior de las Fuer
us Militares dé Marruecos.

bANZO

REEMP.LAZO

'-

Excmo. Sr.: Visto el escrn:u- de esa'·
diviilión de 14 del mes próximo pa-'
sado, dan.do cuenta de Jurber decla-'
radó con carácter provisional, en si
tuac16n de reemlJl'1azo por enfermo, •.
partir del dla 2 de dioho mes y con
reftd~ttci&' en esta ca.l}lt&l, al calpitán
de INFANlT,E,ltIA D. Andrb San
Germ'n Ocafta, del Tercio, este Mi-·
nisterio ha resuelto aprobar la ex
presada determinación por ajustarse
a 10 di!>puesto en la regl'a sexta y'
octava de la circular de 9 de junio de
1916 (C, L, nlÍm. II7).

Lo comunico a V. E. para su cel-·

IaANZO

CARGOS

bANZO

Señor General de la Ilrirnera: división
or¡;inica.

tal uficial.' quedando CI1 la' situación mi
litar q\lO:: por S\lS ;tilus de servicius 1c
corre~nda, en cun~limiento a lo de
terminado en el articulo 5 del decreto
de ~4 de abril de 1931 (e. L. núm. 183)
y circular de 5 de mayo del mismo año
(D. O. núm. 224).

Lo comooico a V. E. para su conoci
m:ento y cumplimiento. Madrid, 7 de
noviembre de 1933.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
división, fecha 14 de octubre último, in
teresando de este departamento la con
veniencia de que el comandante de AR
TILLERlA, D. Juan Anguita Vega,
disponible forzoso en la misma, conti
núe desem,¡>eñando, en com·isión, el car
go de CJma11dante militar del Campa
mento de Cerro M uriano, este Ministe
rio ha resuelto acceder a lo solicitado.

Lo comunico a V. E. :para su conocí
miento y cum¡plirniento. Madrid, ~ de no
viembre de 1933.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto destinar al Grupo Escuela de In
formación y Topografía de Artillería,'
a los sargentos Luis Madrona Cano, del
reíimiento a caballo; Rufino RJOdríguez
MiJlíoz, del regimiento ligero núm. 3, y
Francisco PUYó Navarro, del regimien
to la caba110, como resultado del concur
so anunciado por orden circular de II
de' septiembre último (D. O. núm. 314).

Lo tomunico a V. E. paTa su conoci
mi~nto y cu~lirniento. Mad1'id, 7 de
no\'iembr. de 1933.

DESTINOS

Seúor General de la pri~ra divisi6n
orgánica.

Seftor Interventor central de Guerra.

bcmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo del Arma de
AVIAJCION, perteneciente a la Elena
dra núm. 2, Alfredo Martlnez Martinez,
paSe destinado a las Fuerzas Aéreas de
Africa, en Tetuán, por tenerlo solicita
do,' con arreglo a lo di5ll>uesto en la or
den circular de 8 de junio de 1929.
(e: L. núm. 186).

Lo comunico a V. E. para su cono·
s:imien-to y cumplimiento. Madrid, 2 de
novierhbre de 1933.

MARTiNE" BARRIO

Sellor General de la segunda divlsi6n
orgánica.

Se1'lores Jefe Superior de las Fuerzas
'Militares de Marruecos el Interventor
cent~al de GI'·~-~

Sefto:¡r ~neral de la segunda división
orgánica.

SeilOr Interventor central de Guerra.
divisi6n

lüXz••.

!:aAl(ZO

ASCENSOS

lüufnz Bll1lo

tinado a la Mehal-Ia Jalifiana del Rif
núm. 5, según orden de la Presidencia
del Consejo de Ministros (Dirección ¡e
neral de Marruecos y Colonias), fecha
13 del mes anterior.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
ooviaabre de 1933.

Sefior Jefe SlJilCrior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Sefiores General ele la ~irnera división
oI'&ánica e Intel!leJltOl:' central de Gue~

..ra.

Seftor General de la slptirna
or&árlica.

,Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha, resuelto Que la- orden de ¡l4 de oc
tul>re último ~D. O. núm. ~Sl), por la
que se asciende'a1"e11l4>1eo de alférez de
complemMto, con antigüedad de 11 del
mismo mes, al sargento de ARTILLE
RIA D. Fel~ Iracheta Rucabado, "
entienda· rectificllda en el sentido de que
su ftrdadero nombre es Francisco y no
como fi~'CII la expresada orden.

1.0 comunico a V. E. para su conoci
mientoy cumplimiento. Madrid, 8 de
noYieinbre de IP3J.

Excmo. Sr.: En vista del testimooio
de sentencia, recaída en la causa ·ips
truída en Jaén contra el c3J!>itán de IN
FANT~RIA (E. R) D. José Martinez
Lafíite, hoy en situaeión de retirado en
lLadrid, con los beneficios del decreto
de 35 de -abril de IP31 (D. O. núm. 94)
y disposicionescompltmMtarias, en vir
tud de CUJa sentencia se le condena a
tres pena!' de tres IneIC!S <le reclusi6n ca
da una:, como autor de tres delitos con
sumados de estafa y a la accesoria, en
tre otras, de la militar de separaci6n del
servicio t (lO!' este Ministerio se ha re
suelto Que el expresado ca.pítán cause
baja ea eH~júcito;.quedandosin efecto
la ordJm,de 23 de ,julio de 1931 (DIARIO
OFICIAL núm. 164), ¡por la que se le con
cediód- retiro .para M.adriloi con los be
neliciCls -del, decreto de 25 de abril ,de
1931 {D. O. núm. 04,)' y demú dispo
siciones- -.cotnPlem~tarias.

Lo comuniCi() a V. E. para su conoci
mieato 1 cuq>límiento. Madrid, 7 de
noviembre de IP33.

BAJAS

Sefiot General de la' segu.ndt. división
or&ánlca.

Seftor General de la primera división oro
,ánica.

'Excmo, Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelkl que el aLférez de comple
ClIento de INFANTERIA, D. COsme
Escalada· Martinez, afecto al regimiento
núm. 31, cause baja en el Ejército como
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D. O. núm. 2l)l

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
i de noviembre de 1933.

bANZO

Señor General de la primera divi
sión orgánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
tor central de Guerra.

Exoemo. Sr.: Visto el escrit() de esa
división orgánica, de Z'¡ de octubre
anterior, dando cuenta de haber decla
rado, con carácter proviiional, en s¡"
tuación de reemplazo por epfermo, a
partir del día 20 del citado mes de
octubre y con residencia en Granada,
al maestro de taller del GUER.PO
AUXILIAR SUBALTERNO D'EL
EJERCITO D. Manuel Pérez Mar~

tín, con destino en el regimiento de
Artillería de Costa núm. 3, este Mi
nisterio ha resuelto a'Probar dicha d~

terminación pQr hallarse comprendi..
do el interesado en la orden de 18 de
noviembre de 1916 (C L. núm. 2I.S0).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
7 de noviembre de' 1933.

bANZO

Señor General de li segunda división
orgánica.

Señores General de la tercera división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

REENPoANCHES

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio, de acuerdo con 10 propuesto
por la Intervención Central de Guerra,
se ha dispuesto clasificar en los perío
dos de reenganche, al personal de bao
da que figura en la siguiente relaci6n,
con la antigüedad y efectos adminis
trativos que también se consignan

ILo comunico a V. E. para su conoci:
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
noviembre de 1933.

MAllTlNEZ BAJtlUO,...
RELACIÓN QUE 8E CITA

Maestro de banda, D. Moanuel Lama
Trigueros, del 1"egimiento Infantena nú
mero 717, le corresponde ser clasifica
do en el tercer periodo de reenganche,
con antigüedad y efectos administratl
vos de primero de novientbn! de 1933.

Otro, D. Mariano Bonavilla Mart(.
nez, del ,regimiento Infanterla núm. ál,
le corresponde ser clasificado en el ter·
<:er periodo de reenga.nche. con anti·
Küedad y efectos administrativos de pri·
Jnero de noviembre de 1933. .

Otro, D. Sabas Alegre Vidal, del
regimiento de Infa.nterla número 34,
le corresponde' ser clasificado en el ter
cer pe1"iodo de reenganche, con anti
güedad y efectos lUÍmlnistrativos de 'pri
mero de novien1bre de 1933.

D. Félix Ca9tillo iRalbio, del ~
gimiento de Infantería. número 38,
le ~orresponde ser clasificado en el ter·

9 de noviembre de 1933

cer período de reenganche, con anti
güedad y efectos administrativo. de pri
mero de no\'i~re de 1933.

,Cabo de cornetas, José Blechmit Co
lao, ~I regimiento Infantería núm. 3i,
le corresponde ser clasificado en el ter
cer período de reenganche, con antigüe
dad y efectos administrativos de pri
mero de noviembre de 1933.

Madrid, 6 de noviembre de 1933.
Martínez Barrio.

• .e. _
9BCClON DB ~TBRIAL

SERVICIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr. : Examinado el presu
puesto de obras urgentes en el cuartel
del Pilar, de esa plaza, que remitió esa
división con escrito fecha 22 de mayo
61timo, este Ministerio ha resuelto apro
barlo para ejecución de las obras que
comprende .por el sistema de administra
ción, como incluidas en el caso prime
ro del artículo 56 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda
pública de primero de julio de 1911
(c. L. núm. 1.28), siendo cargo su im
porte de 50010 pesetas a los fondos do
tación para ",Miaterial del Cuerpo de
Ingenieros y servicios del mismo", en
tretenimiento de edificios y obras.

Asimismo se aprueba una propuesta
eventual del capítulo noveno, artículo
cuarto, Sección cuarta del vigente pre
supuesto. concepto anteriormente citado,
por la cual se asíg'lloa a la Comandancia
de Obras y Fortificación de esa divi
!Ión, las 5.010 pesetas con destino a las
obras de referencia; obteniéndose esta
cantidad haciendo baJía de otra igual en
el crédito concedido para el actual ejer
cicio a dichos capítulo, artículo y con
cepto.

Lo comunico a. V. E. pa-ra su conoci·
miento y cwnplimiento. Madrid, 3 de
noviembre de 1933.

MAllTÍNEz ~AllIUO

Sefior General de la tercera división
orgánica.

Sefiores Oroenaoor de Pagos e Inter
,ventor central de Guerra.

Estaao Mayor Central
SBCCIOX DS lXII'I'IlUCCIOX l'

811CLV'I'AIIIBNT.

COLroIQS DE HUERFANOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro·
movida por dof\a Concepción Reche Gar.
da, viuda del practicante' militar don
Manuel Garcia Fellllández. n!sidente en
Guadala;ara, calle de A.¡yarfaflez de Mi.
naya núm. 31, solicitando el ingn!so
en el Colegio de Huérfanos de la Gue
rr. de su hijo M!arcial Garda Reche,
por este Ministerio Se ha resuelto ac·
ceder a lo solicitado, por hallarse com
prendido en el articulo primero de los
Estatutos que regulan el derecho, pu
diendo ser Ilamlado cuando por turno le
cor!'e~nda.

319MO,,'

.Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, i de
noviembre de 1933,

bANZO

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señor Presidente del 'Consejo de Admi
nistración de la Caja de Huérianos
de la Guerra.

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para cum
plimentar lo dispuesto en el artículo 10
del reglamento de Picadores Militares,
aprobado por orden circular de II de
noviembre de 1920 (C. L. núm. 514),
se anuncia concurso para proveer 23
plazas de .. Alumnos de Picadores",
con sujeción a las siguientes bases:

l." Podrán tomar parte en el con
curso los sargentos, ca'bos y soklados
pertenecientes a Institutos montados
del Ejército, con más de dos alíos de
servicio en filas y que no excedan de
veintiocho de edad el día primero de
abril próximo.

Las instancias solkitándolo serán
dirigidas al Director de la Escuela de
Equitación Militar, cursándose por
conducto de sqs jefes nalurales, quie
nes las documentarán con el informe
que les merezcan los aspirantes y con
copia de sus. filiaciones y hojas de
castigos, no pudiendo tomar parte en
el concurso los que tengan notas des
favoraboles.

2." Los exámenes de ingreso se
celebrarán en la citada Escuela de
Equitación, dando tomienzo el dla
primero d~ abril del alío venidero.

El Tribunal examinador estará con6
tituido por el personal que selia1a. el
artículo 15 del reglamento' de Pica
dores Militares, constando los ejerci
cios de las materias contenidas en el
artículo 13 del mismo rerlamento.

El viaje de los aspirantes será por
cuenta del E!tado, estando agregados
durante los exámenes a uno de los
Cuerpos4e esta guarnición..

3.' Las calificaciones como resul
tado del examen, serán las de ..Apro
bado" o "Sus~nso", no ba.biendo
&'Probados sin. plaza. Los ~iral1ltes

a.probados ocuparán en la ·escala de
ingreso la preferencia por fa censura
que en el examen hubiesen merecido.
Los reprobados, y los que obteniendo
aprobación no alcancn pla.za, regresa·
rán a sus respectivos Cuerpos, lle'VQn
do un certificado que acr.edite las no
tas que obtuvieron,

4.' .A la terminadón de 101 ext·
mene.s , la Dirección de la Escuela de
Equitaci6n remitirá a este Ministe·
rio (Secci6n de Instrucci6n y Reclu
tamiento) la propuesta. de 101 23 opo
sitores que, por 1"/lz6n de IUS notas,
hayan merecido ser nom,brados alum
nOl.

5." Los que sean nombrados alum
nos de Picadorf;S, causarán baja' en.
sus Cuerpos de procedencia. con fecha
30 de septiembre del alío venidero, y
alta en la Escuela de EquItación Mi
litar en la revista del mes de octubre
siguiente. En dicha Escueladesarro-
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Alf6rece. de complemento

AIf&u túdleo de complemento

eapellAn tClNero de complemento

D. Benjamin Fernández Goñi, del re
gimiento Infanterla núm. 6. Carta de
pago núm. 3.796, expedida el dia 2S de
septiembre de 1924 pOr la Delegación de
Hacienda de Madrid. Se le debe reinte'
grar la suma de aso pesetas.

D. Benjamln Fernández Gofli, del re·
gimiento Infan~rla núm. 6. Carta de
pago núm. ~B, expedida el dla 21 ~
septiembre de 1925 por la Delegación de
Hacienda de M¡adrid. Se le debe reinte'
gra-r la suma de aso pesetas.

d~ Hacienda de Madrid. Se le debe" ,
reintegrar la suma de 250 pesetas. -;¡

D. José María Elena Hernández,,~

de la Escuela Central de Tiro (Sec·!
ción de Artillería de Campaña). Caro ~
ta de pago núm. 3.753 expedida el 18
de julio de 1933 por la Delegación .
de Hacienda de Madrid. Se le debe
reintegrar la suma de 250 pesetas.

D. Julio Romero Fernández, de la
primera Comandancia de Intendencia,
Carta de pago. núm. 1.845 expedida
el 17 de marzo de 1932 por la Dele
gación de Hacienda de Madrid. Se
le debe reintegrar la suma de 250 pe-
setas. - _

D. Julio Romero Fernández, de la
primera Comandancia de Intendencia.
Carta. de pago núm. 1.388 expedida
el 7 de julio de 1933 por la Dele
gación de Hacienda de Ma:drid. Se
le debe reintegrar la suma de 250 pe
setas.

D. Francisco Armengol Rute, de la
primera Comandancia' de Intendencia.
Carta de pago núm. 591 expedida
el S de julio. de 1932 por la Delega
ción de Ha-cienda de Madrid. Se le
debe reintegrar la suma de 500 pe
s~tas.

D. Francisoco Armengol Rute, de la
primera Comandancia de Intendencia.
Carta de pago núm. 3.488 eXlPedida
el 15 de julio de 1933 por la Delega
ción de Hacienda de Madrid. Se le
debe reintegrar la suma de 500 pe·
s~tas.

bANZO

JlELACI0N QtÍE SB CITA

Alf6rece. de complemento

DEVOLUCION DE CUOTAS

Señores Generales de la primera, segun·
da, ten:era, cuarta, quinta, sexta y sép
tima divisiones orgánicas.

Señor Interventor centrlÜ de Guerra'.

Se le debe reintegrar la suma de 750
pesetas.

D. !lfanue1 Ramírez Sanz, del re
gimiento Artillería ligera núm. I. Car
ta de pago núm. 4.813 expedida el
26 de julio de 1932 por la Delegaci6n
de Hacienda de Madrid. Se le debe
reintegrar la suma de 412,50 pesetas.

D. !llanuel Ramirez Sanz, del re
gimiento Artillería ligera núm. I. Car
ta de pago núm. 3.91 I expedida el
23 de junio de 1933 por la Delegaci6n
de Hacienda de Madrid. Se le debe
reintegrar la suma de 412,50 p"esetas.

D. Rafael Moreno Barnuevo, del
regimiento Cazadores Caballería nw.
mero 3. Carta de -pago núm. 6.2'gO CJt

pedida el 30' de julio de 1932 por la
Delegación de Hacienda de Madrid.
Se le debe reintegrar la suma de 250
pesetas.

D. Rafael Moreno Barnuevo, del
regimiento Cazadores Caballeria nÚ'
mero 3. Carta de pago núm. 814 e»
pedida el 5 de julio de 1933 por 1..
Delegaci6n de Hacienda de Madrid.
Se le debe reintegrar la suma de 250
pesetas.

D. Jesús de Madariaga y Méndez~

Vigo. de la Escuela Central de Tir9
(Seccíón de Artilleria de Campalla).
Carta de pago núm. 3.976 exeedid!
el 28 de junio de 1932 por la Dek~

gación de Hacienda de Madrid. Se I~
debe reintegrar Ja suma de 1.000 pe
setas.

D. Jesús de Madariaga y Ménde1}
Vigo, de la Escuela Central de Tirp
(Sección de Artillería de Campafia).
Carta de pago núm. 4.365 expedida D. José Garcia Rubio, de la pri
el 29 de mayo de 1933 por la Dele.- mera Comandancia de Sanidad Mili-

'6 d H . d d M d'd S I taro Carta de págo núm. 134 ""''''edi-MARTfNEZ BARRIO gacl n e aClen a e a 1'1. e e -r
debe reintegrar la suma de 1.000 pe~ da el 7 de julio de 1932 por la De
setas. legaci6n de Hacienda de Valladolid.

D. Francisco Javier Oyarzábal Ve- Se le debe reintegrar la suma de· 1.000
pesetas.

larde, de la Es~uela Central de Tiro D. José Garda. Rubio, de la primera
(Secci6n de Artilleria de S;ampafid. Comandancia de Sanidad Militar. Carta
Carta de. pago 'núm. 4.820 expedid~ de pago núm. 209. ~ida el dia 15 de
el 26 de julio de 1932 por la De'lega~. febrero de 1933 pOr la Delegación de Ha
ci6n de Hacienda de Madrid. Se- 1, cienda de Valladolid. Se le debe reinte-
debe reintegrar la suma de 162,50 Pe!'- I dComprendidos en la orden circf4lar de 16 setas. - grar a suma e 1.000 pesetas.

de diciembre de 1930 (D. O. núm, 284) D. Francisco Javier Oyarzábal vd.-
larde, de la Escuela Central de Tirb Comprendido en el artículo 448 del re-
(Seocci6n de Artillería de Campafia~ glamento de Reclutamiento
Carta de pago núm. 5.034, expedi~

D. Luis Gonzáléz Gercla; del regí. el 22 de julio de l'933 por lá Deleg»
miento Artillería ligera núm. 1. Car. ci6n de Hacienda de Madrid. Se le
ta de pago núm: 4·245 expedida el.23 debe reintegrar la su.ma de 165 pe..
de julio de 19J2 por la Delegac161l setas.
de HllICienda de Madrid. Se le debe
reintegrar la suma de 375 pesetas. D. Agustln Garnica Pombo, de I~

'O. Luis Gonzáfez Garcla, del regio Escuela Central de Tiro (Sección dt
gimiento Artilleria ligera noúm. l. Caro Artillerla de Cam-pafla). Carta de pa:'
tll de pago núm. 1.6;1 c,xpedida el 8 go núm. 4·22,) expedida el 23 de ju~
de julio de 1933 por la Delegaci6n de lio de 193'2 por la Delegación -de Ha~
Hacienda de Madrid. Se le debe re. cienda de Madrid. Se le debe reinte
integrar la suma de 375 -pesetas. _ I(rar la suma de 1.000 pesetu. ~ ,

B. José Maria González Ailtozano, D. Agustln Garnica Pombo, de 1t
del tegimiento Artillerla ligera núme. Escuela Central de Tiro ('sección d.
ro l. Carta de pago núm. 3.788 ex· Artilleria de Campalia). Carta de pa
pedida el 21 de julio de 19~ por la go núm. 3.*9'5 expedida el 15 de ju~ ComPrendidos en la orden circlllar de 16
Delegación de Hacienda de Madrid. U.o de 1933 por ~a Delegaci6n de .Ha. de diciembre de 1930 (D. O. núm. 284)
Se le debe reintegrar la suma de 75ó clenda de Madrid. Se le debe relllte¡.
pesetas. grar la suma de 1.000 pesetas,.

D. José Maria González AUozano,1 'D. José Maria Elena Hernández,
del regimiento Artillería ligera núme· de la Es-cuela Central de Tiro (Sec- D. Guillermo Ruiz Cortina, del regio
ro l. Ca!"ta de pago núm. 2.843 ex- ción d~ Artillería de Campaña). Caro miento Caballería núm. 8. Carta de pago
pedida el 17 de junio de '1933 por la ta de Pago núm. 260 expedida el 2' núm. 209, expedida el día 23 de julio
Delegación de Hacienda de Madrid. de julio de 1932 .por _la Delegación ¡de 1930 por la Delegación de Hólcienda

Señor...

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se devuelvan al <persona.! que se
expresa en la siguiente relación, que em
pieza con D. Luis González García y
termina con Antonio Díaz Lorda, las
cantidades que ingresaron para reducir
el tiempo de servicio en filas, por ha~
liarse comprendidos en los preceptos y
casos que se indican, según cartas de
pago expedidas en las fechas, con los
números y por las Delegaciones de Ha
cienda que se citan, como igualmente la
suma que debe ser reintegrada, la cual
¡perdbirá el individuo que hizo el de-pó'
sito o la persona autorizada en forma
legal, según previenen los artículos 470
del reglamento de la ley de recluta
miento 'de 1912 y .f'lS de la vigente.

Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y cumplimiento. Madrid, -6 de
novierri>re de 1933.

liarán un curso' de nueve meses de
duración. con exámenes teóricos y
prácticos de las asignaturas conteni
das en el -artículo 17 del reglamento
de Picadores Militares. y al finalizar
este Curso con aprovechamiento, se
rán nombrados picadores militares
con los deber:es, derechos y ....entajas
que señalan las disposiciones vigentes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,

-7 de noviembre de 1933·



ID. O. núm. 261 9 de noviunbre de 1933

Baja

Alta.

Alta

1nslrucci6n

KADRID.-IXP1l1lllTA y TALLUM DU, Mr.
XI_lO ». LA ~.

Capitán. D.' Pascual Girona Ortufló;
<ksde 1 de julio de 193Z.

Madrid, 7 de noviembre de 1933.
·Iranzo.

Bajas

.Capitán. D. Javier Lavil'ia Bera·nget',
desde JI de I113IYO de 1933.

Soldado, Amadeo Cañas Cajigas, <ks
de 31 de IOOrzo de 1933. I

lndwirio

Alta

Ca.pitán. D. Javier Lavifia Beranget;
desde 1 de abril de 1933.

Sargento, Miguel Fraoco Gast6n. <ks
de 1 de junio de 1933.

Soldado. Amadeo Cañas Cajigas, des
de I de febrero de 1933.

Teniente coronel, D. José Cubillo Fluí.
ter, deSlde I de diciembre de 19~.

lRA.'iZO

Señor General de la primera dívisión
oriánica.

Señores Jefe de Aviación Militar e In~
terventor «¡¡tral de Guerra.

RELACI6~ gUE SE CITA

Prof·"sorado

pre3a e~ la siguiente relaciÓll, a partir
de las techas que se indican, y con car
go las altas al ca.pítulo séptimo artícu~
lo séptimo d. la Sección cuart¡ del vi
gente Presupuesto.

Lo contunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 7 de
noviembre de 1933. '

GRAiTlFICACIONES .

Exctno. Sr.: Por este Ministerío se
ha resuelto disponer el alta y baja en
el percibo de gratificaciones de profe
sorado. Instrucción e Industria, del jefe.
oficiales y personal de tropa que se ex-

Antonio Díaz Lorda, de la Caja reclu
ta núm. 44. Carta de pago núm. 194, ex
pe9ida el día 13 de junio de 193z por la
D<:legación de Hacienda de Valladolid.
Se le debe reintegra·r la swna de 500
pesetas.

Madrid. 6 de noviembre de 1933.
Martínez Barrio.

eol1l/,rendido en la orden circular de
16 d, abril d, 19~ (D. O. núm. 87)

Julián Macicior Albistur. del regimien
to Infantería núm. 14. Carta de pago
núm. 500, elCpedida el día 31 de diciem- TeniC'llte coronel. D. José Cubillo Flui.
bre de 1933 por la Iklegadón de Ha- ter. desde 31 de julio de 1933.
cienda de Pamplona. Se le debe reinte
grar la suma de 25 pesetas.

Julián M:acidor Albistur, del regimien
to Infantería núm. 14. Carta de pago
núm. 453. expedida el día 24 de julio •
de 1933 por la Delegación de Hacienda
de Pamplona. Se le debe reinteirar la
suma de 275 peseta•.

Por haberles sido conudida red1l€'ció"
de .rus cuotas militares

Antonio Ti.rraia 8cribano, de la Caja
rec:uta núm. ;;l4. Carta de pago númc
ro !}ll, expedida el dia 25 de junio de
I!)32 por la Delegación de Haclen<La de
~1.urcia. Se le debe reinte~rar la suma
de 500 pesetai. .

Aurelio Amer Masferrer, ~ la Cala
·recluta núm. 25. Carta de pago núme'
ro 2.426, e--q>edida el día 22 de septiem
bre de 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Barcelona. Se le deVe reinte-
grar la suma de 168'75 pesem. .

José Masdevalls Claperols, de la Caja
recluta núm. 25. Carta de pago núme
ro 3.902. expedida el dia 23 de julio de
'930 por la Delegación de Hacienda de.
Barcelona. Se le debe reintegrar la suma
de soo pesetas.

Compr':IIdidos 1711 la orden circular dc
10 de aúnl dtl ly¿b tD. O. núm. 87)

Recluto

Je¡¡ús Garda Martín, de la Caja re
duta núm. 13. Carta de pago núm. 165,
expedida el día 6 de juHo de 1933 por
la Delegación de Hacienda de Cádiz. Se
le debe reintegrar la suma de 500 pe
setas.

Francisco García M.ezquíta, del regi
miento Artillería liKera núm. 5. Carta
de paKo 1.2,56. expedída el día 23 de mayo
de 1931 por la Delegaci6n de Hacienda
de Valeneia. Se le debe reintegra·r la
suma de 875 pesetas.

CtJ,,~pre'Klido en la orde'~ circ1fo(ur de
16 de abril dc 1926 (D. O. ,~ÚI1l. 87)

·Francisco Carvajal Gálvez, del Cen
tro· Movilización y Reserva núm. 4. Car
ta de pago núm: 1.257, expedtda el día
218 de agosto de 19.ól6 por la Delegación
·t1c Hacienda de Málaga. Se le debe re
intcgra·r la suma de 500 pesetas.

('or Ira/lcrlcs sido conadida red1/.CcióII
de sl/r Cl/otas satisfr.cllCu

dc Jerez. Se k debe reintegrar la suma
de 750 ¡>e:;ctas.

D. Guillermo Ruiz Cortina, del regi
miento Caballería núm. ~. Carta de pa¡,¡o
núm. 294. ex.pedi~ el dia 25 de junio
de 1931 por la lklegación de Hacienda
de Jerez. Se le debe reintegrar la suma
de 750 pesetai.

D. Luis de Diego Samper, del regi
miento Artilleria ligera núm. 9. Carta
de pago núm. 41, expedida el día 2de
julio de 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Zaragoza. Se le debe reinte
grar la suma de soo pesetas.

D. Luis de Diego Sa:mper, del regi
miento Artillería ligera núm. 9. Carta
de pago núm. 546. expedida el día 17 de
julio de 1933 por la Delegación de Ha
cienda de Zaragoza. Se le debe reinte
grar la suma de soo pesetas. '

D. )"fanuel Martínez Marinas, del re
gimiento Artillería ligera núm 13. Carta
de pago núm. 855. expedida el día 2Ó de
julio de 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Segovia. Se le debe reintegrar
la ¡¡urna de 125 pesetas.

D. Manuel Mar.tínez Marinas.' del re
gimiento Artillería ligera núm 13. Carta
de pago nÍtm. 2184. expedida el día 13 de
julio de 1933 por la Delegación de Ha
cienda de Se~ovia. ~ le debe reintegrar
la mina de 1.15 .pesetas.
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